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DE LA PROYINCIA DS LEOS 
P A R T E OFICIAL 

Presideneia del Conseyo de Ministros 
S . M . él RET ( Q . D . G . ) J 

- A u g u s t a R e a l F a m i l i a c o n t i n ú a n 
« n novedad en su impor t an t e 
« a l u d . 

fGaceia del día 24 de Septiembret 

GOBIEKNO DE PROVINCIA 

C i r c u l a r 
. . E ! l imo. Sr. Director general de 

Sacidad, en comunicac ión de fecha 

19 del actual, coiitest indo á la d i r i 
gida por este Gobierno interesando 
la remisión de vacuna anticarbun
cosa, me manifiesta qne los podidos 
de dich i vacuna deben hacerlos d i 
rectamente los Ayuntamieatos al 
Sr. Director del Instituto de Suero-
terapia, Vacunac ión y Baeterecdo 
gia de Alfonso XI I I , abonando pie-, 
y i a m c n t é su importe. - : 

Lo que se hace púbüco para co-
nccimieutogeneral d é l o s A y u n t a 
mientos. 

León 23 de Septiembre de 1903. 
El Qobérnftdor, 

Kfileban Angrcsoln 

D. ESTEBAN ANGRESOM V DALLESTER. 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PliO -

VINCIA. 

H i g o s i b e r : Que pur D. Gregorio 
Alvarez Prado, res'dente en. Puente 
A l m u e y , se ha presentado en esto 
Gobierno una solicitud pidiendo la 
conc j s ióa de 132 litros de.agoa pur 
segundo, durante el invierno, .y de 
74 en la época de verano, del arroyo 
Valdetuejar. con destino á la pro
ducción de fuerza motriií para--el 
movimiento de un molino harinero 
que piensa establecer al sitio c i n o c i -

do por • R í t u r i a , » en tórtnino de E l 
Otero, Ayuntamieoto de Renedo de 
Valdetuejar, agua que tomada por 
medio do una presa en el puuto de
nominado >El Pago,» se conduc i r á 
por medio do cauce al citado sitio de 
• Rot.oria;« habiendo a c o m p a ñ a d o á 
aquél la el proyecto respectivo, que 
se halla do man i lies tn ul público por 
t é r m i n o de treinta d í ; s en la Jsfa-
tura de Obras públ icas de esta pro
vincia para que los que lie crean 
periudicados hagan las reclamado- -
nes que estimen convenientes. 

León 21 de Septiembre de 1903. 

Estclmn AiiKi'Uriulu 

••••••• MINAS 
OADUOIDADES 

Eu cumpi imif nt,o del art. 23 del decreto-ley de 29. de Diciembre de 1668, y.con sujeción a los t r á m i t e s prescritos en el Reglamento provisional '• 
de 28 de Marzo de 1900, vungó en declarar. caducadas las-concesiones de las siguientes mibas, que se hallan on coadieiones de caducidádi cuyos, due- -
Sos fueron requeridos de.pago por quince días, habiendo dejado.transcurrir dicho plazo sin solvontar.el déSc i t . . " 

'. - Número 
déla carpeta, 

registro -

. 186 . 
212 
368 

' S60 
U U 

1 .0 Í2 
.1:010 

l : ! 6 2 
_ i : i H 8 : ' 
4 . 1 7 7 

Diec venida'-. 
Deseada;, 
N o r m a . . 
La Morsns. . 
Primera.-. 
Providencia.7 
Francisca. . . ' 
A u r e l i a ' . . ' . . 
E l Enebro.. '. 
Lancia , .t-.. 

DOENOS 

D. Juan' A l o n s o / . . . " . .*.... ..... 
Idona. . . . 
D.' Leodegai'io P a g a z u r t u n d ú a . 

» Ange l M o r e n o . . : . . . . . . 
• - C a s i m i r o ' Z i p a t a ; . . 

,», 'José 'QuiBotiés; . ' . ." ; . ' . . • . 
. • J u a n F . R a b a t . . 
' t. Dómir go A l o n s o . . . . . . . . y . 
'». El ias 'Gqnzález . . . . . . . . '.. 
• Jo '-quíú G u t i é r r e z . . . . . . 

VECINDAD 

León:.". 
Idem 
Aban to . . . ' 
Rucayo; : . 
Santander 
La S o t a ; . 
Francia . 'y 
ReiDb'gai. 
León . , . . . . . 
Madr id . . : . 

Julio.' 
Idem. 

Mes-

Agosto. 
. » 

Agosto. 

1903 
1903 

1903 

1903 

Jul io. 
Idem. 

Agosto., 
B • 

Agosto. 

1903 
1903 

1903 

Í903 

Fuchii fiel rcfiiiui'liulento 
pfirel Ilor.LTl.N 

Jul io . .7 
Acos tó ; 
Idem:.-. 
Idem.;.-

Jul io . . . . . . 
• » • -

AgCStO;; . . .V 

Lo que hs dispuesto se publique en este periódico oficial'& los efectos de la ley y reglamoeto'do Minas vigente. 
León 19 do S-íptiembre de 1903.—El (joberuador, Stteiaa Anfrettla.-, 

1903 
1903 
1903-, 
1903 ' 

1903-

1903: 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN ^ 
Hubiendu transcuirido el plazo seualado en el art. 56 del reglamento para la ejecución de la ley de Minas, sin que los registradores de las que Í-O c i 

tan á cont inuac ióc hayan presentado.el papel de reintegro correspondiente, se hace saber que el Sr . Gobernador c iv i l ha acordado con facha dé hoy 
cancelar loá expedientes de dichas minas, declarando francos y registrables los terrenos demarcados: -

Número 
. del oxiic-

2.901 
2.978 
3.092 
3.1-Í4 
3.125 
3.134 
3.136 
3.137 
3.1b3 
:!.I54 
s . n e 
3.222 

NOMMIE 
de la mina 

Manue l i t a . . . . 
La Cortadora. 
Sphynx. . 
Leonor 
E n r i q u e l a . . . 
C o E c h i t a . . . . 
L i l a 
Comprimida. . 
Delfin y Pilar 
San J o s é . . . 
P r o g r e s o . . . . 
Propentación 

H u l l a . . . 
Ido tn . . . 
Cobro.. . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
H u l l a . . . 
Hier ro . . 
I d e m . . . 
Azogue. 
Z i n c . . . . 
H u l l a . . . 
I d e m . . . 

PARAJE 

Quintana. . • • 
Ardebunoleyo 
La Collada 
Parada 
Arroyo Rejoquío 
Loma divisoria de Los Bayos y Quintanil l i 
E l Piñeiro 
LH Llorona 
Peña de las Quintas 
Buey Civacas 
Puente de Alba 
Peña Turón 

Tremor de Abajo 
Idem.. . 
Robledo.. 
Vega de Perros 
Mora 
Los Bayos y Quintauilla. 
Riolago 
Idem 
Maraña 
Idem 
Llanos de Alba 
Cerezal 

AYUNTAMIENTO 

Folgoso de la Ribera 
Idem. 
Láncara 
Barrios de L u n a . . . 
Idotn 
Cabrillanes 
San Emiliano 
Idem 
Maraña 
Idem 
La Robla 
Folgoso de la Ribera 

INTERESADO 

D. 'BernardaMéndezPérez 
D. N'.casio Prieto Alonso 

» José Verardini 
» Javier Ort iz de Zarate 

Idem 
D. Luis Blanco y Bueras 

• Bernardo M a n z a n o . . . 
Idem 
A . C l n v e m y Compañ ía . 
Idem 
D. Gregorio Diez de Pinos 

» Felipe Peredo y M er. 

Superficie 

//fríiiveot 

40 
12 
30 
75 

156 
205 

16 
39 
20 
50 
30 
136 

León 22 de Septiembre de 1903.—El Ingeniero Jefe, E . Canlalapiedra. 



C U E R P O NACIONAL D E INGENIEROS D E MINAS DISTRITO D E LEÓN 

Se hace saber que el Sr . Gobernador c i v i l de esta proviocia ha aprobado los expedieotes de las minas que abajo se ralacioasn. ya demarcadas, con 
cbjeto de que los que se crean agraviados presenten sus oposiciones dentro del plazo de treinta dias, cootados des Je el siguiente al en que este no unc ió 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Número 
del ex* 

pediente 

3.146 
3.070 
3.140 
2 . bB9 
2.637 
2.732 
2 . 8 ¿ 0 
2.859 
2.864 
2.972 
2.S74 
2.975 
S . 0 Í 9 

3.0:<d 
3.072 
3.071) 
3.082 
3 . C88 

3.093 
3.096 
3 .10J 
3.131 
3.133 

NOMBRE DE I.Á MINA. 

María del Rosario 
Vol tc i ie 
Pepita 
N ú m e r o diecisiete 
Concepción. 
La C&rboi-era 
Roca 
Pereda 
Felipa 
L a ü r a t j a , 
AmpliECión á la F e l i p a . . . 
1.a Silvana 
Acomma 

Término en que radica 

M i s iiumento.á ia Felipa. 
P e r s e v e r a L c i a . . . . . . . . . . . 
Menuda. 
Aües 2 . " . . . . . 
Pepi ta . . . 

Olvido 
AmplibCión de 1.'. 
M o n a . , 
Ampliación i , i . ' . . 
Scciedcd 

3.135 Ampliación á Pepita. , 
:'8.168 L e a l t a d . . . - ' . : . . . . . . ' . : . 
3 . )66|Mafia de los.Santos.. 
3.171 P i l a n c a . . . . . . . . . . . . 

,3.194 
3.195 
3 . ! 
3:197 
3.198 
3.S05 
3.206 
3:208 
3.217 

3." ampliación á Hrfucdida 
6. '* implia 'c ióa 'á Refundida 
7. " ampliúción á Refundida 
n.' ampliación 4 Refundida 
.1." ampliación é Refundida 
Ssn Ignacio. ¿ . . . . . . . . 
San Prudencio: . . . . 
Natividad.; h . . . . . . 
Klora.v: . . . . v r . 

Maraña 
Lineara 
San Emil iano 
Folgo?o de la Ribera, 
Igüt 'ña 
Boca de H u é . ' g a n o . . . 
Alva ies 
Idem 
Idem. . . . 
Idem , 
Idem. 
Idem.. . , 
Vi l lcgatón 

A l v a r e s . . . . . 
V i l l a b l i n o . . . . 
Volderriioda., 
Iguana. 
Alveres 

Valderrueda . 
Alvares 
Valderrueda . 
Alvaies 
V i l l s g o l ó n . . . 

Alvares . 
I d e m . . . : . . . . . . . . . . 
Reno.dodeValdetuejar 
A l v a r e s . . . . . . . 

V i l l i g o t ó n . . ' . . . . . . . 
Idem . . . - : . . . . . . 
I d e m . . . . . . . - . 
Idem 
Idem.. . . : . {. . 
Recedoile Valdetuejar 
Idem.. . ' . . . : . . 
Alvares 
Idem:. ; . ' . . . . 

Antirt.onio 
Cobro . 
H i e r r o . . . . 
H u l l a . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
M e i n . 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ide'mv 
Idem'. 

NOMBRE DEL DUEÑO 

A . Clavería y Compañía 
D. Leoncio Ccdóro iga y Garc ía . 

> José María Mata y Mart ínez. 
< Eduardo Argen t i S c h u U . . . 
r Agus t ín Alfageme P é r e z . . . 
> Santiego Ferndz. d é l a Vega 
t .Eduardo S á n c h e z 
> Genaro Fernández Cabo 

I Jem 
Idem 
Idem 
I l e m . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . 
Sociedad Minera de B u r g o s . . . . 

D. Genaro Fernández C a b o . . . . 
» Emil io Farúár .dez Fons:.-: 
• José A r r e g u i T r ñ e b a . - . . . . . . 
• Maicelino Sná rez Gonz i l ez . . 

Sociedad Minera de Burgos . 

D. Angel Balbuena y Balbúená 
• Eauardo Aigen t i S c h u l z . . . . 

;> Modesto P^üeiro Bezani l la . . . 
> Edüárdo A r g e n t i . S c h u l z . . . . 

Sociedad Minera de Burgos . 

Vecindad Representante en la ca
pital 

Gijón ¡No tiene 
León Jdeoi 
Mieres (Oviedo). . . . Idem 
Madrid Idem 
León 'Idom 
Bilbao ' ídem 
León . . Idem 
Idem : Idem 
I d e m . . . Idem 
Idem ¡Idem 
Idem Idem 
Idem.. Idem. 
B u r g o s . . . . 'IV. Indalecio Llama 

I d e m . . . . . . . . . . . . 
D. Genaro F e r n á n d e z C¿b'd. ' 
- i . Pedro Díaz de Aotoñana.! ' 

» Lnis García N ó r i e g á . . . . ' 

. Pedio-Villa V é l e z . . . : . . . 
Idem. : 
Idem . . . . . . . 
I d e m . . . i . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . ' . . . . . - . 
Di Pedro Diaz'de AntoBár i i . , 
Idem. ; 
D.'Genaro Fernández Calió, i 
Sociedad Minera de Burgos.'^ 

León . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . 
Gallarla (Vizcaya) . 
La Coro ñ a . 
Burgos . . 

Cist ierna. 
M a d r i d . . 
Santander. 
Madrid 
Burgos . . . ' . 

I d e m . . . . . . . . . . 
Leoo. 
San Sebas t i án . . . . . . 
Balbuena del Duero 
- ( V a l l é d o l i d ) . . . ' . ' . ; 

La Rob la . . . . : . 
I d c m i . . . . ' . ' . ' . ' . ' . . ' ; ' . 
I d o m . . ; . ; " . . ' . . ' . . 
Iricra.' ... . . . 
Idem '. 
San S e b a s t i á n . . . . ' . ¡ 
Idom 
León.".. . . . . " . . : . ' .' 
B u r g o s . . . . . . 

No t i e n e . . . . . . . . . . ' . 
l i e t r . . . . . 
Mem 
I J e m . . 
U . Indalecio Llama

zares . . 
No 'freo ó'.'. 
Idem 
I J e m . . ; . ; . . . . . . .•.'.'. 
Idem 
D. luda lac io"Llama

zares. 
M e m . • 
No t i e n e . . . : 
D. Arturo Frai le . 

Nu t iene. . . . . ...". '.."..'. 
D." Sabas M . Granizo. 
I d e m . . ; . . . ; : : . . . 
Idem ..-
I d e m . . ; . . ; . ' . . 
Idem. . ' . . 
D. A i t i i r o ' F r a i l é . . .' . 
I d e m . . - . . . . . . . . . . . 
No t i e o e l . . ; 
D. lodá lec io -Uama.-

z a r e s : : . . v . . " . . . 

291 
12 
70 

200 
48 
48 
69 
V¿ 
15 
21 
12 
12 

• 18 
• 12 
loíl 

90. 
180 

120 
27 
9ii 
52 

,100 

':91 '• 
. 12 
-.21 " 

24 

32 
4 8 ' 

"20 ' 
' .39-
" 38 
- .24 

100" 
;..9» 

•.14 

; 13K 
:;León 22 de Sép t i embre .de 1903.—El Ingeniero ¡ é i e ; E •Cantalipiedmi'. 

M I j S r A . S 

> Renuncia de pertenencias mineras' 

, E l Sr . Gobernad, r c i v i l de esta 
.pn.vincia ha venido rn adiuitir , con 
fecha dé hoy, las solicitudes do re
nuncia de:8Ó pertenencias de las 160 
que componen la roma de milla ¿/in 
Josi ( n ú m . 2.474); 201 perteuei.cras 
do las 300 que componen la mina de 
hul la Han Antonio ( núm. 2.473), y 
83 pertenencias de las 167 que com
ponen U mina de hulla Carmen ( o ú 
mero 2.638), todns sitas en t é rmino 
de Piill ide, A juntamiento de Reyero 

Dichas renuncias fcaa sido so l i c i 
tadas por D Pedro Uovi l lar , vecino 
de Bilbao. 

Lo que se anuncia en cumpl imien
to do lo d spuesto en el art. 52 del 
Kegiomento de 17 de Abri l de 1903. 

L i ón 19 de Septiembre de 1903 — 
E l Ingeniero Jefe, A. Cantalaineim. 

DON ENRIQUE CANTAMPIEDIU Y CUESTO, 
INQBNIBRO JEFE DEL DISTHITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

H s g o saber: Que por D . Genaro 
F e r n á n d e z Cabo, vecino de León, sa 
ha presentado en el Gcbierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 3 del mes 
de Septiembre, á las once, una so
l i c i tud de registro pidiendo 20 per 
teneccias pera la mina de hulla Ha 

mada í e í í S í M . s i t á ' "en t é i m j n o ; de¡: 
puebíp de:L¿ Granja, Á y u n t á m i e n t o 
do; A Iva res, para je ilamado «Est ' i -
ción 'de La Granja.>.Hace'lii designa'' 
c:ón do las citadas 20 pertenencias 
e b l a f'jrma siguiente:. . ; - - .'' 
' Se tendrá por punto de partida'el 
mismo que sirvió p ira la mina «Más 
Aumento á Felipi',» ó s e a b esquina 
S E . de . l a e s t a c i ó í i midiendo desde 
él al S. 600 metros, colocando la 1." 
estaca, ai O. 500 metros la 2 . ' , al 
N . 100 metros la 3 . ' , al E 200 me
tros la 4.*, al N . 500 metros la 5. ' , y 
cou 300 metros al E . se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el per ímet ro de las 20 po.'tenencias 
.solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decret'j 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so ac uncía por me 
dio del presente edicto para qiie en 
el t é rmino de treinta días, contados 
desde su fecha, puedan presootur en 
el Gobierno c iv i l sus opesicioces los 
que se consideren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 2 i del Re 
glamento. 

E l expediente tiene el n.° 3.301. 
León 4. de Septiembre de 1903.— 

E . Canlahpi'.dra. 

• .OFICINAS DE HACIENDA 

T E S O R E R I A D E . H \ C I E N U A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

l i n p i i V N l o d e c o n s u m o * 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que h is ta 1» fecha.no han ingresado 
en el Tesoro el importe del cupo de 
dicho irupuosto, corriispoadieute al 
actual trimestre, esta Tesorem do 
Hadouda recuerda á los Sres. A l 
caldes de aquellas Corporaciones la 
necesidad imprescindible de reali
zarlo durante los días que restan 
del presente mes, si quieren evitar 
se la ejecución que eo único grado 
do apremio se decre ta rá contra los 
A y u n t á m i o u t c s deudores ea prime
ro del próximo mes de Oj 'ubre , para 
realizar sus adeudos cou el in te rés 
de d e m o r a correspondiente á los 
fondos dis t ra ídos de su legí t ima apli
cac ión . 

L?ón 22 de Septiembre de 1903.— 
E l Tesorero de H ic i enda , P. V . , Da
niel Calero. 

Anuncio» 

E J las relaciones de deu lores de 
la cont r ibuc ión territorial é indus
trial repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento 
de Gradefes, y los del partido j u i i -

cial de La Vecillá. Astnrga^y La B a -
ñeza ," . formadas , por- -1 Arrendata
rio d e . l á . R í c a ú d a ^ ó q dé.oc-ta pro
vincia- con arreglo i ¡o establecido 
en el art.."39 de lu.itistrucc ón de 26 
de Abr i l de i900, he dictado la s i -
guicnto ' - . . ' 

«Providencia.—-No habiendo sotis-
.fecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente a ñ o 
los contribuyentes por territorial é 
industrial que expresa la prece
dente relación, eo los dos petic-
dos de cobranza voluntaria, F.eña 
lados en los anuncios y edictos 
que so publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAI. y en la localidad respecti-
vu, con a r reg ló á lo preceptuado en 
el art. 50 de la Ins t rucc ióa do 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con -
sistente en ol 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que maro.; el 
art. 47 de dicha In s t rucc ión ; en la 
iotel igeccia de que si en ol t é r m i n o 
que fija el 'art. 52 no satisficeu los 
rnorusos el principal débito y recar
go referido, se pasará al upremio de 
stffundo grado 

Y para que se preceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro-' 
videncia y á incoar el procedimien 
to de apremio, e n t r é g u e u s e los re
cibos relacionados s í encargado de 
seguir la e jecución , firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda-

file:///CIENUA


-ción do CoQtiibucioaeB ea el ejem
plar de la factura que queda a rch i 
vado en esta Teooreria. 

A s i lo mando, firiuo y sollo en 
León á 19 de Septiembre de 1903.— 
E l Tesorero de Hacienda, V. V . , Da
niel Calero.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OpiciALde la provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 19 de Septiembre de 1903. 
- E l Tesorero de 'Hacienda, P. V , 
Daniel Calero. 

* * 
E n las roltcionesde deudores por 

canon de superficie de tuinas, repar
tida eu el tercer trimestre del co
rriente ¡.üo en es t i provincia, for 
madtiB por el Arrebdatario de la Re-
-caudación de la misma, con arreglo 
glo á lo establecido eo el á r t . 39 de 
la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900, lie dictado l i siguiente 

¡¡Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
ál tercer trimestre del corriente año , 

- los^cpntribuyentes por canon .de s u -
peificie.de minas que expresa la pre
cedente relációo, en los dos.perior 
dos de cobranza voluntaria, s eña l a 
dos en les anuncios y edictos que 
se,publicaron.en.el BOLITÍN OFICIAL 

.y. ea la localidad respectiva,, con 
arreglo á lo preceptuado enel art.50 
dé la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
-1900,, les declaro Ocursos en el re-

-cargo i a primer grado; coosistente 
en el ó. por 100 sobre sus respectivas 

• cuotas, qiie: marca, el- art. 47 de di 
cha - Ins t rucc ión ; en la inteligencia 
de que si O'i el t é rmino que fija el 

„ar t , 52 no satisfacen los. morosos el 
principal debito y:recargo referido,' 
-se pasará a l -apremio de• "segundo 
.grado. • •> . - . - -

• " Y para que se proceda ó dar la pu
blicidad reglamentaria á esta p rov i , . 

. dencia y á incoar el procedimiento 
/..de apremiii, e n t r é g u é n s e los recibos 
i relacioiadosial éocar t rado.de seguir 

la e jecución, ' f i rmando .su recibo el 
^'Arrendatario de la Récaudac ión :de ' 
'.''Contribuciones on el ejemplar ..de U . 
- factura que'queda archivado.en esta. 

Tesorer ía ." • - . ' -;;. •.-''•"-'" , 
,;' Así ; lo m a n d ó , .firmo, y sólid eñ 
• León á 19 de Septiembre de ISOS.-j—' 
• ' E l Tesorero de Hacienda, P. V. , 'Dá-

niei Calero.» . 
Lo que en "cumpl imiento-de ' lo . 

mandado en el art 5'¿ de la referida 
instrneciou, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conooimirfnio. 

León 19 de Septiembre do 1903 — 
E l Tesorero de Hacienda, P. V . , . D a 
niel Calero.. • 

Don Florentino González Garcia 
S. Migue l , Seco ta r io de 1« A u 
diencia provincial do León. 
Certifico: Que hecho el sorteo de 

•Jurados. para la ; formación de las 
listas definitivas que han de regir 
durante el p ióx imo año de 1904, han 
resultado elegides los siguientes: • 

Juzgado de instrucción de Murías de 
Paredes 

CABEZAS DE FAMILIA 

Nombres y apellidos y vecindad 

D. Perfecto Calzada Alvarez, de Los 

D . Daniel Fernández , de Barrio de la 
Puente. 

D , Isidoro Garcia Rubio de Fasgar. 

D. Germán González Garcia , do L a 
zado. 

D. Leandro López Alvarez , de M u 
rías de Paredes. 

D. Benigno Sabugo, de Montrondo. 
D. Timoteo Alvarez Sabugo, de C i -

rujales. 
D. Camilo Bardón Gonzi lez , do 

Arienza. 
D. Bernardo G a r c í i Bardón, de 

Inicio. 
D . Dionisio Bardón Diez, de L a 

Utrera. 
D. Manuel Garcia Ordófiez, de Las 

O m a ñ a s . 
D . Atanas ío Flórez , de Adrados. 
D. Manuel Robles Suárez , de V i l l a -

podambre. 
D. Lorenzo Moráu Gut ié r rez , de'Los 

Barrios. 
D . José Pérez Fe rnández , de A b e l -

gas. 
D. Manuel Alvarez Cienfuegos, de 
, Pinoa. 

D . Avel ino Alvarez Fe rnández , de 
• San Fel iz . ' 
D, José Alonso Valcarce, de Orallo. 
D. José Alvarez Prieto, de Tejedo. . 
D. Felipe Alvarez Pérez , de Los 

Bayos. , 
D. Cayo Rubio Bardón, de Marzán . 
D . Teodoro S u á r e z y Suá rez , de Bo 

. nella. 
D. Bernardo González Alvarez, de 
' Campo de la Lomba. 
D. Melchor Diez y Diez, de Váldesa-
., mario. : v-
D . Isidro Alvarez Román , de Mata-
. luenga. ; 

D. Juan García Robles, de Callejo. ' 
D. Joaqu ín Diez y Diez, de Campo-, 

salinas. 
D. Felipe Fernández González , de 

I r e d e . - , • . ;•. -
'D. Elias Diez F e r n á n d e z , d e . L a g ü e - . 

lies; ' . ; , • -. ' •- . ' 
D . Ferui iñ F e r n á n d e z Alvarez , . d é . 

Pinos. -
D. Aniceto Ricsco. González, Je 

Mena. - ... L;. .- -;.-i,::-'-
D .Leopoldo.Arias-Alvarez,,de R i c s -

.curo.'- . ;'.::,-.'/'<; . -. --;-.•; 
D Jacinto Rubio Rubio, de Posada. 
.D;''J.ulj'án'López Rubio, de Marzán . 
•D..Santos Alvarez Garcia , dé;yé'ga-~ 
• ' ribnza. ' • "-; 

:D. .Eduardo;Garcia . 'Rob¡es , de Salce 
D. Anselmo Rabanal, dé Adrados. ! 
D. Gregorio. P é . e z Yebra, dé La 

Utrera'. ." '/ "•"•'•'•''•''.? '..•••.-.''•'•'• 
D. Celestino Alvarez Rodr íguez , de 

' ; Santiago. 
D. Domingo Robla, de San t ibáñez de 

: Ordás. 
U . Tomás Alvarez Alvarez , de .Vil la-

ceid. 
D . Manuel F e r n á n d e z Garcia , de Los 

Barrios. 
D. Francisco López Suá rez , de C a 

nales.. , 
D. Benito S á n c h e z Flótez , de L a g o . 
D. Pablo Fe rnández Prieto, de Mallo 
D. CeferiDO Alverez Ordóñez , de R a 

banal de Sena. .'.:. 
D. Ramón Garcia Lago , de Sena. 
D. Secundino Fernández Alvarez, de 

Truchano. 
D Eduardo Fe rnández Quirós , de 

Piedrafita. 
D. Baldomero García Sierra, de Ca-

boalles de Abajo. 
D . Hilario González Fe rnández , de 

Cuevas. 
D. Manuel Alonso Gómez, de Torre-

barrio. 
D. kuperto Mart ínez Mar t ínez , de 

Huelgas . 
D . Francisco Suá rez Rodr íguez , de 

L á n c a r a . 
D . Manuel Gut ié r rez Suárez , de M i 

rantes. 

D. Eugenio Gut iérrez F e r n á n d e z , de 
Bobia. 

D. Manuel Bel t rán , de Se.'gas. 
D. Silvestre Puente Gaic ía , de San

tiago del Molioi l lo . 
D. Perfecto Diez Cuervo, de La 

Utrera. 
D . José Melcóu Garcia , de S a n t i b á 

fiez de la Lomba. 
D. Arsenio Pérez Valcarce, de Riello 
D. Manuel Prieto Ordás , de Vi l lade-

p á c . 
D. Anselmo Rodes, de Vegapnj in . 
D. Isidro Rubio Garcia, de ' f o r r éen lo 
D. Florentino Garcia Garcia, de M u 

rías de Paredes. 
D. Constantino Mallo Fe rnández , de 

C u i u e ñ a . 
D . José Arienza Mansilia, de V i l i a -

rioo. 
D . Baldomero Bardón Garc ia , de 

Campo. 
D. Salvador Menóudez, de Valdesa-
. mario. 
D . Antonio Casares Suá rez , de Mata-

luenga. 
D . Esteban Diez Cordero, de Adra 

dos. ' -' - • 
D. Rafael Pérez , de Riooastri l lo. 
D . Valeritín González, de Santa M a 

ría dé Ordás . ' 
D. l'ascasio Gómez Gsnzález , de Soto 

, y Araio. 
D. José Fernández Rodr íguez , de 

Canales. 
D . Celestino Ordóñez Fe rnández , de 

Mallo. <.-••.'••:•••:.. 
D. F ranc i sco 'Fe rnández Garc ía , de 

Aral la . • • "•- • ., -:'-f 
Di,Víctor Alonso A'onso, ' .de Torro-

b i r r io . 
D. Teófi lo ,Quiros . 'de Péña lva . 
D . Antonio O r d á s , " d e Rabaníil de I 

Abajo. ... , -.' ' . •'.'• 
D. Manuel Fernández Gonzá lez , de, 
"" Palacios del S i l . • , " ; • 
D.' Victor .Snárez Colado, de.Quinta-

c i l l a . . V - ' 
;D, Casimiro. García López, de. Roble-; 

;dó ' (Láncar¡ i . ) „-•'-"... • , . < 
D., Nicasio Alvarez,Diez, de Vega de 

Perros. . — • "•:••..-;. • 
D. Ju l ián Diez ^Rodr íguez , .de Ga--
" 'ñólés':'""';.-, .'.*„•.. 1-, 
I>:-JManael:: Fe rnández Alvarez , de 
V ' I f i án . ' í '.•"."' ' " " / ' ; ' '' -. 
D : José Garcia Gárcíá , dé 'Callejo. 
D. Manuel Casares dé Abajo, do Pé 
'3i droga!. " ' " ' . ' . ' ' "-, :, • ., 
p ' Miguel Melcón .' Diez, de San t i -
' -báñezde . l a íLomba . , ' , . 
D. Antonio Alvarez Arias, de L a V e : 
: ' l i l l a . •. 
D. Juan Antonio Cacseco, de V e g a -

rienza. 
D. Martin BarJóu Garcia , de Orna-

ñ ó n . 
D. Joaqu ín Rozas, de Vil labandin. 
D . Sera pió Flórez Rubio, de Pesada. 
D. Juan Cruz Alvarez, de Fasgar. 
D. Cunstantico Rubio F e r n á n d e z , do 

Vegapujin. 
D. Cándido Bardón González , de 

Omafión. 
D . Jul io de Dios, de R i e l l o : ' 
D Bernardo Garcia Suá rez ,do Mallo 
D . Ange l Alvarez Alvarez, de A b e l -

gas. - ' 
D. Mariano Garcia Lorenzana, de 

Truóbano . 
D . Manuel Melóndez y Meléndez, de 

Cospedal. 
D. S imón Fernández Gonzá lez , de 

Vil labl ino. 
D . Matías Fe rnández S u á r e z , de 

Caldas. 
D . José Rodr íguz Alvarez, de Por

t i l l a . 
D. T o m á s Alvarez Mirantes, de V i -

llayuste. 

( \ 
1 / 

D. Celestino de Vega, de Santa M a 
ría de Ordás . 

D. Domingo Diez, do Vi l ia r r rodr igo . 
D . Basilio González , de Santiago. 
D. Victoriano Ordás Diez, de Valde-

samario. 
D. Gregorio Mnñ z Alvarez, de In i 

cio. 
D . Pió Bayón González , de S i l c e . 
D . Dionisio Alvarez Rubio, do V a l -

b iieno. 
D . Donato Mart ínez Gonzá lez , de 

Trascastro. 
D. Felipe Fe rnández Gonz i l ez , de 

Senra. 
D. Faustino Garcia Otriro, do V i l l a -

buena. 
D. Juan Manue l M i l l o , de M o n 

trondo. 
D. Francisco F e r n á n d e z , de Fasgar. 
D. Primit ivo González , de Sabugo. 
D. Manue lBardón y B a r d ó n , d e M a c -

zaneda. 
D. Manuel Flórez Alvarez , de S c c i l . 
D. Francisco^ Diez y D:ez, de La 

Utrera . 
D . Fidel Diez Mallo, de Riel lo. 
D . Manuel Diez Rabanal, de Valde-

samario 
D. Antonio Alvarez Garc ía , de M a -

taluecga. 
D. Félix Arias, de Callejo. 
D. Acares Fe rnández , de Selga. 
D . Manuel Fuertes Garcia , do Ma • 

talucnga. " 
D . Paulino Alvarez Alvarez , de For-

migones. 
D. Juan Suá rez Rodr íguez , de Mora 
D. Inocencio Rodr íguez Alvarez, de-
, San Emi l i ano . 
U. Agus t ín Sabugo González, de. So- ." 
. sas de Laceana... 
D. Joan García Calzada, de Barrio 

da ¡a Puente. 
,D . Felipe Alvarez .Mélcón, dó .Sén ra . 
D . Francisco Nis ta l Rubio, de Torre- -

ci l io 
D . Nicanor Gut ié r rez Alvarez , de 
, - Vi l lanueva. -
D. Camilo Bardón ,Bardón, de Cor- : 
. n o m b r e - , -..' ' , . , - . : 

D: ..Manuel Fuentes Rodríguez, ' de 
-Rpj)ledo. .". . . . . ' 

D'.-Juan Fernández , de 'Rie l ló . .-
D. Pac ta léón Melcón Mart ínezj dé 
' Adrados.- .-. - . • 
D . - Víctor1 Robla "Gdnzález , . de R o - - ' 

bledo. 
D. Manuel Mar t ínez , de Murías de ' " 

Pon jos. • '-'.:. .- - ' . 
.D. Constantino Gut ié r rez Pérez , de 

Las Omtüas .v ' . " . ' 
•D. Saturnino González , de Callejo. 
D. Gregorio González Blanco, de V i -

llapodambre. 
D. José Rodr íguez Rodr íguez , de 

Mora. 
D . Manuel González Garc ía , de La 

Vega. 
D . Donato Rodr íguez Morci l lo, de 

Vil lafal iz . 
D . Bernardo Cubría Rivas, de San 

: Migue l de Laceana. 
D. José Vida l González, de Palacios 

del S i l . 
Capacidades 

D . Luciano Vulcaice Tatué, de M u 
rías de Paredes. 

D. José Fe rnández Alvarez , de Po
sada. 

D. José Tomé Garcia , de Vegapuj in . 
D . Marcelino Qu iñones , de Sosas del 

Cumbral . 
D. Sergio Marqués Suárez , do L'-'S 

Orrios. 
D . José Flórez Be l t rán , de C u r u e ñ a . 
D. Jul ián Diez y D.ez, de L i Utrera . 
D . Melchor Gut ié r rez Alvarez , de 

Las O j : a ñ a s . 
D . Juan Alvarez Garcia, de Mata-

luenga. 
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D . Cesáreo García González, de Rio • 
raetrillo. 

D . Pedro Alvsrez Gurcia, de Callejo. 
D M a r u e l González Canseco, de C a 

nales. 
D . Ácge l González , de Vi l lo jus te . 
D. Bernsrdo Fe rnández Fe rnández , 

de Mallo. 
D . Ignacio S u á r e z Alva rez .de Mora 
D. Manuel Gu t i é r r ez Rodr íguez , de 

Caldas. 
D. Manuel Alvarez Puente, de Ro 

bledo. 
D. Joaquín Hidalgo AWarez, de P i -

nop. 
D. Eladio Celado, de La Vega. 
D. Lucas González Pinero, de V i l l a -

blino. 
D . J o ¡ é F e r c á n d e z González, de 

Cuevas del Si) . 
D . Celestino F e r n á n d e z , de Villofeliz 
D . Víctor García Hida 'go , do Rio-

lago. 
I). Ju l i áo A k n s o Ordóñez , de Sena. 
D. José Fe rnández Cienfuegos, do 

RaDanal. 
D . Vicente S u á r e z S u á r e z . de Irede. 
D. Juan Rodr íguez Herrera, de Por

t i l l a . 
D. Joaquín Diez Diez, de Catnposa-

hnas. 
D. Constantino Alvarez Suárez , de 

Canales. 
D . Gabriel Diez Diez, de Selga. 
D. Ambrosio Alvárez García, de VÍT 

Ilarrcdrigo*. 
D . Benito de Vega Garc ía , de San

tiago. 
' D. Isidio Á l t a r e z Pérez , de Mata-

luenga. 
1). Francisco Blanco Bueno, de M u -

• • nos de Ponjcs. " 
D . José García Bardón , de Campo: 
D . Juan González Bardón, dé Inicio. 
D . Alfredo Hidalgo Robles, de Ríelló^ 
D . Juan Flórez Diez, de C u r u e ñ a . . 
D . Lu is Bardón , dé Torrecillo. 
D . Gabriel Suá rez , de Montroudo. 
D . Eduardo Alvarez Pérez , de Los 

Bayos. . . 
D . Fabián S a b u g o : T o m ó , . dé C i r u -

jaleS. . - • -' • • ' . ':; 
'D. Lució Alvarez Garc ía , de Sa leé . 

• D . Salvador Fefnátidez.Gonzálezp dé 
Castro. ; -

. D. Antonio AlVarez Garcia, de Ro-
- fales. • 

. D. Toribio Gu t i é r r ez Diez, de Vúldo-
. samaricr. ' J : ; , ' 
D- Aoto l in Pérez Fe rnández , de Las 

Ominas . 
' D- Angel García González , de.Mata-

luenga.' 
D. Estanislao Alvarez García , de Pe

dregal. . 
D Francisco Fuentes Alvarez, de 

Vi l l a i rodrigo. 
D. José García F e r n á n d e z , de Sau t i -

baüez de Ordás . . . 
D. Anselmo Ar i s s , de Logo. 
D. J t f é S u á r e z Garcin, de Minera. 
D Marcehno AWarez Miranda, de 

¡.áncora. 
D . Gregorio Alonso Rodr íguez , de 

Sena . : • ' • " 
D . Lu is Alvarez Hidalgo, de Torre-

barrio. 
D. Juan A l ienza Hidalgo, de í l io -

lago. 
D . Segundo Geijo, i<i PeSalbu. 
D. Cándido Ocampo Diez, Mena. 
D . Balbino Valero PiDoro, de San M i 

guel de Laceana. 
D Francisco F o r a í n d e z Fe rnández , 

de Valseco. 
D Francisco F e r n á n d e z Gonzá lez , 

de Irede. 
D . Manuel Alvarez Rodr íguez , de 

Callejo. 
D . Sant i tgo García González, de 

Pedregal. 

D. Benigno Bardón, de Rosales. 
D. José Hidalgo Fe rnández , de F o -

lloso. 
D . Antol io Mar t ínez Gut ié r rez , de 

Las O m a ñ a s . 
D . Juan Fe rnández Vega, de Mata-

luenga. 
D . Domingo Arias Ordás , á e Riocas 

t r i l lo . 
D . Manuel Alvarez S u á r e z , de C a 

nales. 

D. Benito Gut ié r rez Garc ía , de Vega 
de Perros. 

D. Pr imi t ivo Alvarez Garc ía , de 
Abolgas. 

D. Venancio Alvarez García , de T o -
r rebar r ío . 

D . Casimiro Alvarez Rodr íguez , de 
T r u é b a n o . 

D. Justo Mirantes Taladriz, de B o -
bia. 

(Se continuará) 

PROVINCIA DE LEON 
A A O l O O S M E S D E A G O S T O 

Nacimientos y defunciones, clasificadas por sus causas, ocurridas en la capital 
de la. provincia 

I V a c i d o s v i v o s 

1 L e g í t i m o s . 
2 I l eg í t imos . 

Total. 

Nacimientos por 1.000 habi tantes . . : . ' . . 
N a c i d o s m u e r t o s 

L e g í t i m o s . . ; 
I l eg í t imos . 

Total. 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20-
21 
22 
23 
24 
21 
26 
27 
28 
29 
30 
3 1 ' 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
4S-. 
43 
44 
45 
4B 
47 

48 

D c f t i i i f i o n c s o c u r r i d a s p o r 

Fiebre tifoidea (tifus a b d o m i n a l ) . . - . . . . . . . . . . 
. Tifus e x a n t e m á l í c ó . . ; . . . . . . . . .• 

Fiebres intermitentes y caquexia p a l ú d i c a . . . 
V i rue l a . . . . . . . . . . V . . . . . . . . . 
Sa rampión . . . . . . . . . . . . . . .* 

• E s c a r l a t i n a . . . . . . . . . . . - . : . . . ; . . 
Coqueluche. 

.Dif ter ia y crup. ' . -.. 
Gr ippe . j " . . . v . . 
Cólera asiát ico v i " ; . . . . . . V • . ; ; • ' • . . . . . 
Cólera nostras • 
Otras euCsrmediides e p i d ó m i c a s . v . . . . . . . . — 

.Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis d é las m é n i o g e s . . . . . 
Otras tuberculosis . . r . . : . .'. 

¡filis. 
Cáncer y otros tumores ma l ignos . . . - . ' . . . . ' . . . . : . . 
Meningi t is s imple. . . . C . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cérebraT... . " . . . 
Enfermedades o rgán icas del c o r t z ó u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 
Bronquitis a g u d a . . : . i ' i i . . . . s ' ¡ . • ; • ; . ' . . . . . . . 
Bronquitis c r ó n i c a . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . 
Pneumonía . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . ' 
Otras oñfermodades del apnrato respiratorip. . . . . . . . . . . . . ; . . 
Afecciones del es tóa iogo (menos cáncer) . . . . . . . . . . . 
Diairea y enteritis.' 
Diairea "en menores de d o s . a ü o s . 
Hernias, obstrucciones iutestinalef 
Cirrosis del h ígado 
Nefritis y muí de Bright 
Otras enfermedades üe los riiiones.de la v e j ' g i y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras eiifermedudes 3e los ó rganos 
. genitales da la tnujor.; ¿ . . . . . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis; flebitis puerperal). 
Otros accidentes puerperales. 
Debilidad coogén i t a y vicios de conformación 
Debilidad seni l . 
Suicidios. 
Muertes violentes 
Otras enfermedades . . . . . 
Ei-fermedades deseojocidas ó mal definidas. 

Total. 

69 

4,43 

1 
» 

1 

15 
4 

47 

49 Defunciones por 1.000 habitantes | 3,02 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Valderrueda 

E l din 12 del corriente, de siete y 
media á ocho de la m a ñ a n a , se au 
s e n t ó de la casa paterna, en el pue
blo de Morgovejo, Marciana Prieto 

Castro, soltera, do 33 años de edad, 
hija do Celedonio y de Luc ía , l levan
do consigo una niíia de 15 meses, 
hija de la misma, y una sobrina de 
7 años de edad llamada Benedicta 
Garc ía Prieto. 

Y no sabiendo su paradero, se ruó 
ga á las autoridades la busca y cap

tura de las citadas personas, cuyos 
señan fe exptesan á c o n t i n u a c i ó n , 
y en el caso de ser habidas, sean 
puestas á disposición del cabeza de 
familia, en el referido Morgovejo. 

Valderrueda 16 de Septiembre de 
1903 — E l Alcalde, L iureano Garc ía 
do la Foz 

Señas de la Marciana 

Estatura baja, pelo castaiio, ojos 
negros, cara redonda, color trigue
ñ o ; viste chambra y manteo de a U 
g o d ó u . 

Seilas de la Benedicta 

Estatura alta, con relación á su 
edad, cara larga, color bueno; viste 
de a lgodón blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Qmmanes 

S e g ú n me participa Sera pío G i -
ganto, vecino dé esta v i l l a , el día 14 
del actual le ha desaparecido uu po
llino de su propiedad de las s e ñ a s 
siguientes: alzada seis cuartas, po
co m á s ó menos, pelo acernadado 
rizado, y la oreja derecha la tiene 
más baja que la izquierda. 
- L a persona que lo haya recogido 

se serv i rá ponerlo en conocimiento 
de esta Alcaldia para par t ic ipárselo 
á su dueño , quien pasará á recoger
le y a b o c a r á los gastos ocasionados. 

Toral de los Guzmanes 18 de Sep • 
.tiembrs de 1933 — E l Alcalde, Eut i - . :. 
mío Fuertes. ' • - -

Alcaldia conslitucionál de. 
" : " ' •. Congosto ;.; ^ "•-"'.. 

• Por la Junta munic ipal : de 'est i : . 
Ayuntamiento se acordó .proceder 
a! arriendo con venta á la exclusiva, 
por el período d é ; U n . a ñ o , de los v i - . • 
nos, vinagres; alcoholes y licores, • 
carnes frescas y saladas en un solo 
grupo, para él a ñ o de 1904.- • 
• . Dicho arrrendamiento t end rá IUT ' 
¡ j a r e n -la Casa Consistorial, el día 2 
del" próximo mes::de. Oüt#breV dé 
ocho á nueve de la m a ñ a n a , ar.té la " 
réspect iva ' 'Comisióp,"ba;o~la presi- ' 
dencia del Alcalde ó Concejal: en 
quien delegue; pn re l t ipo.de;! .000 ; 
pése las , y con sujeción al p l i é g O " d é 
condiciones que se- halla de mani- ' 
fiesto en"la S e c r e t a r í a . -

Se l ia!h;de. manifiesto al público 
por t é rmino de quince días uu la Se
cretar ía municipal , el expediente de 
arbitrios extraordinarios formado pa
va el a ñ o de 1904:, con el fiü de que 
puedan los conti íbuyentc-s exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que creyeren justas. 

Coi'gonto 17 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Lucas González. 

Alcaldía constitucional de 
Oaslnmudam 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntniuientu', referen
tes á lus años de 1901 y 1902, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Socretaiia del mismo por t é rmino de 
quince d i i s , donde podrán ser exa
minadas por los contribuyentes de 
esta localidad y exponer las reola-
maciones que consideren justas. 

Por el mismo t é r m i n o de tiempo 
so halla en la referida Secretaria del 
Ayuntamiento, formalizido, el pre
supuesto muoicipal ordinario para 
el próximo año do 1904, donde podrá 
ser examinado por los vecinos de eó-
te t é rmino municipal y exponer las 
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reclamacionfs que consideren le
gales. 

Ccstroraudarra 14 de Septiembre 
de 1903 — E l Alcalde, Marisno Me
dina. 

A Icaliia covstiti/cioiiíil ds 
CalaHas Raras 

Terminado el p r o v e c i ó de presa-
puerto n .unicipal órdicar io ¡ ara el 
a ñ o de 1901 y el expediente de avbi 
tries exticoidiDarioi", pura cubrir el 
déficit que resulta en dicho presu
puesto, quedan ambos documentos 
expuestos al público en la Secreta

ria de esto Ayuntamiento por térmi 
no do quince dias, á fio do quo los 
ejeaminen y preseoteu cuantas re 
ulamacicnes crean convenirles; pa 
sadus los cuales no serán admit idis . 

Caboñas-RariH 14 de Septiembre 
de 190H.—El Mculdo, José Seco Fer 
nit idez. 

Por ospiicio de quince días se baila 
de manifiesto en la respectiva Se 
creta lia de los Ayuntamientos que 
t i final se expresan, el proyecto de 
presupuesto ordinario formado para 
el próximo a ñ o de 1904, á fin de quo 

puet 'ai enterarse y formulcr las ob 
servacioneb que estimen oportunas 
los interesados que lo tengan por 
conveaiento. 

Oordoccillo 
Sbhagún 
La Veoilla 

Alcaldía consllluciowil ¡le 
Villares de Oriipo 

Celebrado s:n efecto el primer re-
mnte de arriendo con exclusiva en 
la venta al por menor de los dere
chos sobre el consumo de los vinos, 
«gua rd i en t e s . licores, vinagres, cer

vezas, carnes y sal , para el año pro-
mo, y acordado la celebración del 
segundo el domingo 27 del c o m e n 
te, de diez á doce do la m a ñ a n a , se 
pone eo conocimiento del público 
que en el expresado dia, y en el lo
cal y hora que el anterior, se pro
cederá al segundo remate de dichos 
derechos, bajo el tipo y condicioneK 
seña lados en el pliogo que se he lia 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, y con la var iac ión 
de los precios de venta. 

Villares 20 de Septiembre d e l 9 0 3 . 
— E l Alca lde , Migue l Hamos. 
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E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Agosto de 1903 
Poblnclón de hecho, sejEiin censii, Ri».<180 hablfanlen 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

.NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o . ; 
Fiebres i u t e rmi t en t é s y caquexia pa lúd ica . 
Viruela 
Sarampión 
Escarlat ina. -
Coqneluch» 
Difteria j ora ; ' . 
Grippe. 
Cólera a s i á t i c o . : . : ; 
Cólera nostr-is 
Otras eo fo ra i«c l«4é< '«p ld imioas .n - . ' ' ; . . . ; i -
Tuberculosis p u l m o n a r . . " : . ' . . . . . . . . " . ' . . . . . . 
Tuberculosis de las memo'^ei .>.".'. . . . 
Otras tubarculeüig • • • • 
Sífilis. 
Cáncer y otros tumores m a l i g n o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Meningit is simple. ¡ ; . . . 

' Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebro.l.. 
Enfermedades o rgán icas d e l . c o r a z ó n . . - . . ' . . . . . . . ! . . 
Bronquitis a g u d a . . . . . . ¿ ; ; • . . ; . ' , 
Bronquitis cromes. . . ' . . . ; . : . . . . . 
P n e u m o n í a . . . . . . . . . . . ; . 
Otros enfermedades del.aparato respiratorio.. . . . . . . . .\r;, 

:Afeccioñcs del e s tómago (monos cáncer) . i . . . . . . . 
Diarrea y enteri t is .*. : . . : : ; . ' ; .J. 
Diarrea'eo menores de.des a ñ o s . 
H e r h i a s / o b s t r u c c i o ñ e s . i n t é s t i r i a l e s . . , . . .'. . . 
Cirrosis del. h í g a d o . . . . . : - ; . 

.' Nefritis y mal de B r i g h t . . . . . . : . ' . " ¡ . ' . . . . . ,'-."•...'.. 
Otras enformodades de los r íñones , de la vegiga y de 

sus anexos , 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r 

gai:os genitales do la m u j e r . . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis ruer-

POtal).; . . . i I , 
Ótros a c c i d e n t e s - p u e r p e r a l e s , : ^ 
Debilidad Congéoita y vicios de c o n f o r m a c i ó n . . . . . . . . 
Debilidad s e n i l . . . . . ; 
Suic idios , , 
Muertes violentas 
Otras e n f e r n i e d a d e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Enfermedades desconocidas ó mal d e f i n i d o s . . . . . . . . . 

TOTALES POR SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

Da 0 
á 1-aiio 

Y. H . 

De 1 
á i anos 

V. H 

De o 
á 19 aSos 

V. H . 

De 20 
á 39 afioa 

V. H 

De 40 
á 59 afios 

De 60 años 
en adelante 

10 

19 

De edades 
desco

nocidas R E S U M E N 

V1B0NES UEHÜIUS TOTAL 

28 

47 

19 47 

r ) E j V t O G E A . i r i A . 

N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones 

34 

Hembras 

22 

ILEGÍTIMOS 

Vurones Hembras 

69 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones 

ILEGITIMOS 

Hembras TOTAL DEFUNCIONES 

47 

León 4 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, Cecil io D. Garrote. 
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Don Pronoisco Uar t iocz fiivero, A l 
caldo constitucional del Apun ta 
miento da Camponaraya. 
Hago sabei: Que la primera su 

basta de arriendo á venta libre de los 
derechos y recargos sobre todas las 
especies de consumo tarifadas, ten
drá lugar en la consistorial de este 
pueblo el diu 1.° de Octubre próxi 
mo, de diez á doce, bajo el tipo de 
7.520 pesetas, & que ascienden en 
cada anua l i dad , ; con arreglo é las 
condiciones expresadas en el pliego 
que cf n el expedieote e í t a r á de ma-
nifieeto en Secreiaria todos los dias 
laborables hr.sta el en que se ( f ec túe 
la subasta. No real izándose la pri 
mera se verificará el 11 del mismo 
[asegunda, COÜ baja del 10 por 100 
sobre su tipo anterior; y si tampoco 
se presentaren licitaciones t end rá 
lugar la tercera ; ú l t ima , con rebija 
del 15 por 100, el día 21 del mismo 
Octubre, i las mismas horas y en el 
igua l local, y ante la Comis;óu que 
la primera. 

Camponaraya y Septiembre 20 de 
1903.—Francisco Martinea. 

Don Rafael Herrero Herrero, A l c a l 
de constitucional de Gordaliza del 
Pino. -.. 
Hago sabei: Que por acuerdo del 

Ayun tamie t to y asociados se arrien
dan á venta libre los derechos que 
se devenguen en esta población por 
consumos, alcoholes y sal, durante 
el próximo año do 1904; cuyo remote 
t endrá lugar en estas casas consis
toriales el '<8 del actual, de diez á 
doce de la mafiaua, bajo el tipo to 
tal de 2-.4&3 pesetas y 8o c é n t i m o s , 
á que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados. " 

La licitación se ha rá por pajas á 
la llana, y el arriendo se a jus tará á 
las condicic nes que cparecen fijadas 
en el expediente que se halla en la 
Secretaria del Ayuntamiento; de
biendo advertir que para tr inar par
te en.la subasta (s preciso depositar 
en e l ' ac to .dé . lá ' misma, una' cant i 
dad en metál ico equivalente a lJO; 
por 100 del t ipo ' seüa lado , y que la 
persona' *á cuyo favor 'se adjudiqué 
el remate deberá prestar.fianza con-; 
sistente en'-.metilico ó valores de
clarados. .'; — ' ; ; • :: 

.••••Si eii dicha subasta no hubiere l i - ' 
citadores, se celebrará una segunda; 
baju lasmismascóñbic ionesVeñ igual 
tipo, en idóutiua f jrma.y i las pro •' 
pías h o i í s , á los diez días después , 
y en ella se admit i rán posturas por 
las dos terceras partes del importe 
que queda fijado como tipo de su
basto, adjudicándose al mejor pos
tor siu ulterior l ici tación, y por un 
año solamente. 

- Lo que se ani'ncm al público para 
conocimiento de los que deseen Jo-
teresarse en la s a b a s t » . 

Gordaliza del Pino 17 de Septiem-
bredel903.—Rafael Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Por acuordo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados se arriendan á 
venta libre los derechos de tarifa que 
devenguen los vinos, aguardientes 
y alcoholes que en este Municipio 
se introduzcan con destino á la ven
ta durante el año venidero de 1804; 
cuya subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Octubre p róx imo, de una á tres de la 
tarde, en la casa consistoiial , ante la 
Corporación municipal ó Comisión 
que se designe, por el sistema de 

pajas á la l laoa, y bajo el tipo de 
3 0Ú0 pesetas de cuota p i ra el Teso
ro y recargos autorizados, sin admi
tir postura que no cubr í el tipo, y 
para hacerlas c o n s i g n a r á n los l i c i -
tadores el h por 100 de a q u é l ; de
biendo el rematante prestar fiai z-i á 
satisfacción del Ayuntamiento: todo 
de conformidad al pliego de condi 
ciones que obra de manifiesto en la 
Secretaria para cuantos deseen en
terarse. 

Si la citada subasta no diera re
sultado por f i l t a de licitadores, se 
ce lebra rá la segunda el día 11 del 
mismo Octubre, en iguales horas y 
local que aquél la , admi t iéndose pos
turas por las dos terceras partes del 
tipo fijado. 

Destriana 20 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Francisco Ber 
ciano. 

Alcaldii constitucional de 
Bmbibre 

Del ferial do ésta v i l l a , el dia 17 
del corriente mes, se e x t r a v i ó un 
novillo de l as . señas siguientes: 

E i a d 3 años , pelo negro algo 
acas t añado , entero, alzada sobre 6 
c t i a i t a í , de media coraamenta (biao 
puesta.) 

..Se ruega á las autoridades que de 
tener conocimiento de ello, como 
cualquier otra pjrs má , den cuenta 
4 esta Alcbldi», para á su vez hacerlo 
á s u dueño Bernardo Vida l , vecino de 
Benuza, que pasará á recogerlo,' abo 
nando los gastos. - . 

Bembibre 19: de Sept iembre 'de 
1903.—El Alcalde, Agapito Flor. 

• Alcaldía constilncional de ' . 
• ... • - ' ' . - ' Riailo . . " 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Junta do c8ociados,..el 

•día 11 da Octubre próximo, y hora 
d é l a s ca torce , . . téut l rá .lugar e i : | a 
casa consistorial' 'de este A y i i n t n -
mie'uto l a ' s u b í s t a de arriendo , á 

;vénta ' l ib re 'de los derechos de .con-, 
sumo sobro los,especies de vinos de 
todas c 'áses, vinagres, aguar ( i i én - : 
tes.ilicores: y aleonóles , carnes, de 
todas clases "-y sus grasas, aceites de 
todas ch:ses, c<m iacluysión dé la l u 
ci l ina , j a tón . duro y blando, por 
dos años , ó sea p i r a los años de 
1904 y 190ó,"por pujas ó lo llana, 
sirviendo de tipo para la subasta las: 
13.3b9 pesetas, á que asciende en 
los dos años citados, el cupf y re
cargos y con sujeción al pliego do 
coodicionFS que se halla do mani
fiesto en la Secretaria rnu l i c ipa l . 

Para tomar parte en la subasta 
se deposi tará sobre la mesa el & por 
100 de la cantidad que sirva de tipo, 
que elevará á la cuarta parte el que 
resulte rematante..: 

Riaño á 7 de Septiembre de 1903. 
— E l Alcalde, Manuel Alonso Buróo. 

Don Agust ín Grande García , Secre
tario del Ayun tamien to^e Zotes 
del P á r a m o . 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta munic i 
pal de este t é r m i n o el dia 2 del mes 
actual, se encuentra el siguiente 

i Particular.— En tal estado, visto 
el déficit de 594 pesetas 2h cén t imos 
que resultan en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el próximo 
año de 1904, esta Corporación, en 
cumplimiento de ¡ o q u e determina 

el n ú m . 2.° de la Real orden-circu I 
lar de 3 de Agosto de 1878, pasó á 
revisar todas y cada una de las par
tidas de dicho presupuesto, con ob
jeto de procurar en lo posible su 
n ive lac ión , sin que le fuese dable 
introducir economía alguna en los 
gastos, por ser pura y oecesariamen 
ce indispensables los consignados 
p i r a cubrir Jas obligaciones a que se 
destinan, ni aumentar tampoco l i s 
ingresos, q u e a parece a aceptadas 
en su mayos rendimiento todos los 
ordinarios permitidos por la ley y 
legislación vigentes, excepto el ar
bitrio de pesas y medidas que no se 
barbecho uso de él. 

Ea su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re 

"cargos extraordinarios las expresa
das 594 pesetas y '25 cént imos , la 
Junta en t ró á deliberar sobre lus que 
m á s conven ía establecer que o i r é -
cieran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias de ¡a po 
blac ión. 

Discutido á m p l i a m e u t e el asuato, 
y convencida la municipalidad de 
que el establecimiento de coosumós 
que la Haciedda tiene señalado á 
e s t é Ayun tami in to no permite otro 
recargo que el ordinario del 100 por 
100, establecido anteriormente, se
g ú n la ley de 7 de Julio de 1888, y 
cou solo la excepción establecida en 
el art. 13 del Reglamento de 30de 
Agosto de 1898, y ouoque lo pormi 
tiera no seria coaveaiente por lo ex 
cesivo que eüte ¡mp'.iesti resu l ta r ía 
para los contribuye:!tes, acordó por 
unanimidad desestimar este medio 
y .própóber . ' a l .Gobierno , .de S. 11. e l . 
establecimiento de un impuesto mó '•-
dico sobre la pajii . quese consuma'., 
en é s t e Municipio y. sus pueblos.du 
rarite él uño - p róxhnó ' de i904, .cu-
yos a r t í c u l o s . cóu'sien'teu, • respecti -
vamente, el gravjmsn;do bOlipese-
tas 25 c é n t i m o s , que des Je luego-
señala la Corporación, sin que e x . 
ceda.del precio , medio -que tiouo'u 
las . especies en "esta localidad," l a ' 
cual. 'está dé t t t ro .de las prescripcio
nes marcadas en", la regla 1.' del ar.-' 
tr'cuio 138 .de"la ley-Muuicjpa! v i -
g e o t e i ' s é g ú a se,acredita con la cor. 
r r e spónd ien t e tarifa qué se unirá al 
expediente, calculando,la :Junta'un 
consumo de 59.425 k i los de "paja en 
todo el año , que yiéoeu á producir, 
exactumente las-594 pesetas: ; 25'. 
c én t imos á que ascionde él déficit 
del presupuesto. Se dispuso por úl 
timo que el precedente acuerdo se 
fije a l . público por t é rmino de q u i n 
ce d i a s , s e g ú o y para los efectos pre • 
ve- idos en las reglas 2." y 3." de la 
R»al onien-cirnu:ur citada de 3 de 
Agos tó do 1878 y eo.ln 6 . ' d e 27 do 
Mayo de 1887, y. que una vez trans
currido esto plazo se remitan al se 
ñor Gobernador c i v i l d é l a proviocio 
los documentos seña lados en la re
gla 1.' de la ú l t ima da dichas dispo
siciones. . 

. No h¡ hiendo otros asuntos de q u é 
tratar, se l e v a n t ó la ses ión, quefir 
man les Sres. Concejales y asocia
dos, de que yo, Secretario, certifico. 
—Torib'o Mar t ínez .—Mateo F e r n á n 
dez.—Mateo Cazón.—Manuel Gran
de.—Mateo Mateos—Hermenegi l 
do P a r r a d o . — J o s é Parrado.—Este
ban Fernández .—Fel ipe Grande.— 
Pablo Chamorro.—Francisco Segu
rado.—Francisco Blanco.—Jacinto 
M i g u é l e z . — A n g e l F e r n á n d e z . — 
A g u s t í n Grande, Secre tar io .» 

Corresponde bien y fielmente con 
su or iginal , á que me remito. 

Y para que conste y surta los efec

tos oportunos, expido l a presente 
con el V.° B."del Sr . Alcalde en Zo 
tes del Pá ramo á 14 de Septiembre 
de 1904 — E l Secretario, A g u s t í n 
Grande.—V." B ": E i Alcalde, T o -
ribio Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Se halla expuesto al público en l a 
Secretaria do este Ayuntamiento el 
expediento de arbitrios extraordina
rios sobre los a r t ícu los no compren
didos en la tarifa de consumos, pata 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal del p r ó x i m o 
año do 1904, después de agotados 
cuantos recursos fueron autorizados 
por la ley, cuyo déficit asciende á 
4.427,50 pes;tas. 

Los vecinos contribuyentes que 
so coosideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus re-
clamacioaos'aute esta Alcaldía d u 
rante el plazo de quioce d ías ; pues 
pasado dicho periodo no se r án ad -
mitidas. 

Villadecanes 21 de Septiembre de. 
1903.—El.Alcaldo, José Querol . • 

Don José Querol y Comas, Alcalde 
" constitucional del Ayuntamiento 
• de Villadecanes. -
s Hago saber:.Que en-vUtu del re.-
sultado negativo en-parte .quo b i ; ; . 
o l recidó- l i convocatoria á ios pue
blos de este' Munic ip io ; para el eu 
cabezamionto gremial de las espe
cies de cbnsninos del próximo año, 
de " i 904, . puesto que solo se han 
agremiado los pueblos' de Toral de 
los Vados y .Val tu i l le de. Abajo, el . 
dia 3,del inmediato mes do Octubre,, 
y hora de dos á cuatro-de lo.tardo, 
ea esta' casa consistorial, -bajo • la-
presidencia dc l .Sr . Alcalde y de usa . 
Comisión i iombrada 'al efecto, ' ten 
drá lujjar lá primera subasta, del 
arrioado de,todos los dé r échos ; que;... 
gravan las especies dé 'cÓLísumos, •" 
; e x c l u s i v a m é ü t e : d é los; pueblos-de.. 
Villadecanes,; Otero y -Sorribís," de" 
esto Ayuotamier/to, per el sistema • 
de pujas á la l lana, ;bíjo ¿1 tipo • de".. 
í>.45l pese tas '43 :cón t imos qué i m 
portan los 'deréchos del Tesoro y ré: 
carjgos autorizados, para.el p r ó x i m o 
año de 1904, y cou arreglo al pliego 
de condiciones ijue se hulla de ma
nifiesto eo la Secretaria de este 
Ayuntamiento; advir t iéndose que 
para tomar parte eu la subasta es 
preciso depositar en el acto de la 
misma, ó en la Depositarla m u n i 
cipal , una cantidad su me tá l i j o 
equivalente al b par 100 del tipo 
señalado á cada uno de |os ranios 
que las proposiciones abracen, y la 
fianza que .hab rá de prestarse c o n - ' 
s is t i rá eo la cuarta parte de la can
tidad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en la 
caja municipal . 

S i ésta no tuviera efecto por la 
f i l t a de licitadores, se ce lebrará otra 
segunda el dia 14 del misino mes de 
Octubre, á igual hjra y con las mis-
mus formalidades que la primera, 
admi t i éndose posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo s e ñ a 
lado. 

Villadecanes 21 de Septiembre da 
1903.—José Querol . 
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GIJA-EDIA. C I V I L 
OGMA>.' DAIS'OIA DE I-. A PROVItSOIA DE LEÓN 

El día I." tiel próximo mes de Octubre, i las once de la m a ñ a n a , t endrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia c i v i l de esta 
capital, la veuta en públ ica subasta do las armas que á con t inuac ión se r e señan , recogidas á los infracturos de la ley de Caza, con arreglo á lo que de-
teimioa el art. 52 del Reglamento: 

Nombres de los deaunciados 

José del R e g u e r o . . . 

Apoleyo F e r n á n d e z . 
José L i i z G o n z á l e z . 

Dionisio González l l i r u o d a . . . 
Pr imit ivo Moda A m e z 

Juan Cachón M a i t i u e z . . 

David García R o d r í g u e z . 

Ataúlfo García V a l d e r r á b a s o . 
Salustiaoo Rezada D u e ñ a s . . . 
Quirino S a l á o . 

Francisco Yebra . . . . . . 

Víctor Fe rnández Crespo.. 

Un.berto P i ñ á n . . . . . . . . 
•José de L e r a . ' . . ' : . V . ; . . 

Tomás G ó m e z . . . . . . . . . . . . . . 

Perfecto M a ñ a i e s . . . . 

Manuel Pastor C a s a d o . . . . . 

, Baldomero F u e n t e s . / . 

Casimiro V i l l a R o d r í g u e z . 

Dionisio Huerg-a M u r í a . . . . . . 

. Miguel García Mofquera. 

Marcelo Gonaález A lye rez . 

E leú te r io López P e l á e z . . . . . : v 

Veciniati 

S a n t i b á S e z . 

Idem 
Naredo. 

Idem. . . 
R ibe ra . 

Idem 

Toral de los Guzmanes 

Idem. 
Idem.. 
C e a . . . 

Iglesia de Campo. 

C a s t i l f i l é . . . . . . . . 

Idein.. . 
V . l l a f e r . . . . . . . . . . . 

Idem. 

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 

Gordóncil lo. ' . . . 

La Red 

La Dehesa 

Vi l l aqué j ída . . . . 

Otero de Escarpizo.. ' . 

Vi l l imer . . . . . . . . 

I d e m . . ' C . . . - . - . . . . . . . . 

RESEÑA. D E L A S A R M A S 

Escopeta de pis tón, do u n c a ñ ó n , entregada por el Juzgado municipal do Gradefes, en v i r tud de 
denuncia hecha por fuerza del puesto de Vegas, en '¿I de Junio ú l t imo . 

Escopeta de pis tón , de un c a ñ ó n , de la misma procedencia y por iguales causas que lu anterior. 
Escopeta sistema Lafussié, de un cañón , recogida por fuerza del puesto de La Robla, en 16 de 

Agosto ú l t imo . 
Escopeta sistema Lifuss 'é , de d e s c a ñ o n e s , recogida por fuerz-j do dicho punto en igual f ech i . 
Escopeta de p is tóo , de un cañón , recoifida por los Guardia» del puesto de Villaquéjída, Narciso 

Morán y Doroteo Bueno, el Ifi de Agosto ú l t imo . 
Escopetado pistón, de un c a ñ ó n , recogida por los mismos Guardias del referido puesto en igua l 

fecha. 
Escopeta de p i s tón , de un c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de Valencia de Don Juan , en 21 

do Agosto ú l t i m o . 
Escopeta de pistói ' , de un cañón , recogida por la misma fuerza en igual fecha. 
Escopeta de pis tón , de un c a ñ ó n , recogida por id . id . 
Escopeta de p i s tón , de un c a ñ ó n , recogida por los Guardias del puesto de Cea, José Abad y M a 

nuel Casas, el S-l de Agosto ú l t i m o . 
Escopeta de p is tón , de dos c a ñ o n e s , recogida por el Cabo y Guardia del puesto de Villafranca, 

Eleuterio V i l a y Luis Arias, el 22 de dicho mes. 
Escopeta LtfusEió, de un c a ñ ó n , recogida por los Guardias del puesto de Valderas, Gabriel Acedo 

y Pablo González , el 20 de Agosto. 
Otra, Lafussié, de un c a ñ ó n , recogida en igual fecha por los mismos Guardias. 
Otra,' Lafussié, de un cañón , recogida el 22 de dicho toes por el Cabo José López y Guardia Gabr ie l , 

• Acedo, del mismo puesto. ' ' 
Otra, Lafussié, de un c a ñ ó n , recogida en la misma fecha .por dicho Cabo y Guardia . 
Escopeta Lafossié, de ao cañón , recogida por el Cabo y Guardia del puesto de Valderas j a c i t a 

do, en igua l fecha; ' . ' ".' 
Otra, Lafossié, da dos cañones , recogida por los Guardias de dicho puesto, Gabriel Acedo y.Pablo 

González, en 28 de dicho mes. -'".— 
Escopetado un ca i ióo , do-pis tón, recogida por. el Cabo y Guardia del puesto de Prado, Juan R o - , 

d r íguez y Fidel A í t o r g a , el 26 del mismo mes. . . . . . 
Escopetade pistón, de un c a ñ ó n , recogida por los Guardias del puesto do Boñar , Paulino del Pozo " 

• y Froilán Mbrcn's, e l28 del mismo.. ' ; ; " • ' . - "• ' • 
Escopeta de p i s tón , ' de un cañón , recogida por los Guardias del puesto de Villaquéjída, Carlos 

Simóu y André s Núñéz , el.2 del actual. . ' . .; 
Escopeta do pistóri . de un c a ñ ó o , recogida por.los Guardias del puesto da As to rga /Manue l Fron-. 

g a n i l l o y Rosando Platas, e l 4 del actual. . ..' • ' . - -
Escopetare p is tón , .de un cañón , recogida por el Cabo y Guardia del puesto da Vegas, Benigno 

de Caboy Manuel Llomora, el 3 del actual. . - ' ; ' . ; . . 
Escopeta'de u o ' c a ñ ó n , de p ' s t ó a , recogida el mismo día por dicho Cabo y Guardia . . ;. . - . . ; ' 

León 20 ile Septiembre de.1S03.—El primer Jefj , Alejandro,Ceballos. . 

JüZaADOS-' .~ 

D . Vicente Menéndez Condo, Juez 
- de ios t rücc iód de esta .ciudad -y 
. • su p a r t i d o . ' . • . : V ' V 
- Por la preseote se cita, l lama y 
emplaza á Juliana Si lamaoca" y Jo
sefa Diez, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, que parece resi
dieron en esta ciudadfy cuyo actual 
paradero so desconoce, á 2n de que 
eu té rmino de diez dns comparezcan 
en este Juzgado á notiScarles al au
to do procesamiento y prestar inda
gatoria en la causa que se los instrn 
ye por hurto de uoa capa y una pe 
ll iza; apercibidas, que de no ver i f i 
carlo eu dicho t é r m i n o , se rán decla
radas rebeldes y las parará el perjui
cio á que hubiera lugar en derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go & todas las autoridades, tanto ci 
viles como militares y agentes de la 
policía judic ia l , procedan á su bus
ca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido á disposición de este 
Juzgado. 

Dada eu Leóa á 18 de Septiembre 

de 1B03.—Vicente M . Ciinde:—He-
leodoro Domenech. 

Don Aatoaio Falcan y Juao, Juez 
" de primera ins tanc ia de esta c iu •. 

dad y su partido. !'"'; . - " 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y á tes t imonió del Escribano que 
autoriza, se sigua expediente de j u -
r isdicción voluntaria á instancia de 
D.* Anselma Blanco Garc ía , viada, 
mayor da o l a J , propietaria y vecina 
de esta ciudad, para acreditar la po
sesión cuquesehal la en nombre pro-
p ioy titulo de d u e ü i de l i s Hucas^ue 
por nota final se expresa rán , y cu 
yas fincas adqui r ió en el año de m i l 
novecientos dos por compra que h i • 
zo á D." Manuela Valderas Franco, 
hoy difunta,y vecina que fué de esta 
ciudad, sin que en dicha adquis ic ión 
mediase t í tu lo inscrito con las for
malidades legales, y eu dicho e x 
pediente se halla acordado por pro-
videncia de hoy dar vista del mis 
mo, OE los casos que la ley determi
na, al que f i g u r i como heredero de 
la persona da que proceden los bia • 

nés , 7 que.se trata de .justiticar la 
posesión, b . ' J o s ó Valderas Franco, 
que se^'alla oüseii te y en paradero' 
ignorado, concediéndole ol plazo de. 
quince diás q o é e m p e z a r á n á con
tarse desde ia publ icación, .del p r é 
sente edicto eu la. Sácete de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
c i tándole para que comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ser oído 
en mencionado expediente, c o n 
apercibimiento,en otro Caso, de dio-
tatse en d i c l n asunto la resolución 
correspondiente. 

Dado en La Baüez i y Septiembre 
dieciocho de mil novecientos tres. 
—Antonio Fa lcón .—Por su manda
do, L i c . Anesio Garc í a . 

A'ota de las dos fincas i que se contrae 
el anterior edicto 

1.* l i n a cns.i, sita en ol casco de 
esta ciudad de La Bañeza , y su ca
lle de ta Madera, que se composo de 
piso principal; mida de fachada oo -
ce metros en lu planta baja, y cator
ce metros seiscientos ochenta y 
ocho mil ímetros en el piso principal , 

y .su fondo seis metros seiscientos 
ochenta' y ocho mi l ímet ros en am- . 
boa pisos, seña lada con el número 
dos, por. corresponder, e l . uno, que 
antes la: :s¿nalaba, aí trozo de:.ja . 
planta baja, que D." Manuela V a l - . , 
deras vendió á ü . Isidoro Valderss:: 
linda de frente con la calle de la 
Madera; á la derecha, entrando, ca
sa de D Manual F e r n á n d e z Cadór-
n'ga, hoy de su viuda D." Jacinta 
Fernández Franco; á la izquierda , . 
con casa de los herederos d e D . ' L e ó -
narda Vaquero, y cou pl trozo de 
portal de la recurrente, y espalda, 
cou otra de D; Isidoro Valderas; hoy 
la posee su viuda la recurrente 
D." Anselma Blanco, es libre de 
cargo. . 

2 . ' Otra casa, sita en el casco de 
esta ciudad de La B iñeza , en la ca 
lle de Don Juan de Mansi l la , s e ñ a 
lada con el número seis, consta de 
planta baja, con corral , piso pr inci -
cipal y segundo; mide una superfi
cie de ciento cincuenta y ocho me
tros cuadrados: linda á la derecha, 
entrando, casa de D." Aurea Gon-

http://que.se


zélez Perrero, esposa de D. Manuel 
Forrero Nuevo; á la izquierda, casa 
de D." Manuel;, Valderas; á la es 
palda, con casas de O . ' Aurea Gon
zález Perrero, esposa do D. Manuel 
Perrero Nuevo y D." Manuela V a l 
doras, hoy sus herederos, y de fren
te, cou la calle de su s i tuac ión . E s 
ta casa se halla gravada con un 
censo en favor do las señoras M a r 
queses del Vi l la r y Vil lasinda, y pa
ga una pensión anual á dichas se 
Soras de noventa pesetas y setenta 
y CÍLCO c é n t i m o s . 

Don José Alvarez Alvarez .Juez m u 
nicipal del distrito de Carrocera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Esteban ü iez González, vecino 
deLaMsgdulenu.en él Ayuo tamiea -
to de Soto y Arnio.de la cantidad de 
cincuenta pesetas y setenta y cinco 
cén t imos , costas y gastes que le 
adeudan Fernando Tejerina y su es
posa Benita Alvarez, vecinos de V i -
Sayo, se suca Á pública subasta, de 
la propiedad de los mismos, la finca 
siguiente: 

Una casa, éo el casco del pueblo 
de Viüayo , calle Real, nú tn . 17: l i n 
da derecha entrando, con casa de 
Juau Fe rnández ; izquierda, con cssa 
de Antonio Rabanal, y espalda, con 
huerta ds M - n u e l González, todos 
vecinos de Viñayo ; tasada en ,doF-

; cientos veinticinco pesetas.. 
E l femste t e n d r á lugar el dia v i en -

tiséis del p róx imo mes de Ootu-
bre, á' las.des de la tarde, en la sala 

-de audiencia de este Juzgado, sita 
en la consistorial dermismo',.con las 

. advertencias siguientes:- . 
- Que para tomar parte en la subas
ta se habrá de consignar previamen 
te sobre la mesa del Juzgado él diez, 
por ciento de la t a sac ión ; que no se 

. admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasac ión ,"y 

;que la. casa expresada so saca á p ú 
blica subasta á instancia del acree
dor, sin suplir la falta de ti tulo, y e l 
rema tan té habrá de COL formarse con" 
el tes t iminio del acta de.adjudi
cac ión . . J : 

Dado'en Carrocera ¿ -ve in t idós de 
Septiembre de mil novecientos tres. 
José. Alvarez.—rPor su mandado, M a - ' 
nuel Ca lve te"Feroáudez . Secretario.' 

Dob Bonifacio"- Aguado, Teniente" 
Alcalde de Quintana del Castillo. 
Hago saber: Que por D. Emi l io 

Bardóu, vecino de As t„ rga , D. Ma 
nuel Diez, A n g e l Pérez, Manuel 
Aguado, Dióuúio A l v a r e z , ' M a n u e l 
Rodr íguez , Ambrosio Rodr íguez é 
Inocencio García , vecinos de Q u i n -

: tana, se h.i presentado en • este 
Ayuntamiento una instancia fecha 
b del corriente solicitando licencia 
de esta Corporación para regar va 
rias fincas que poseen en téni i ioo 
del mismo, a les sitios del Cóuso, 
Llama de la. Cortina, Cuesta de la 
Iglesia, Jadasoso, Llamts Cimeras, 
R'eguenoas y Eras, de cabida total 
de 10 h e c t á r e a s . 

Para conseguirlo,solicitan permi
so de esta Corporación para cons
truir una cisterna en el monte co
m ú n do dich'i pueblo, al sitio de la 
Dehesa, á la que se proponen con 
ducir las aguas disconticuas que co
rreo por los arroyos que bajan de 
Folgueras y Peñas del E s g a ñ a d e r o , 
y las t amb ién discontinuas que 
pueden tomarse en el valle de S a n -
c i l , por medio de otro reguero quo 
arranque un poco más arriba del s i 
tio que llaman el Pradico. 

Esta Corporación, en sesión de 13 
del corriente, acordó se anuncie al 
público por l é rmino de quince dias 
para oir las reclamaciones que pue
dan presentarse contra el indicado 
proyecto. 

Quintana del Castillo 21 de Sep
tiembre de 1903—Bonifacio Aguado. 

ANUNCIOS OFICIALES 

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DEVALLADOUD 

Anuncio 
E l Subintendente mil i tar , Direc

tor de dicha Fábr ica , situada inme -
diato á los Almacenes generales de 
Casti l la, convoca por el presente 
anuecio al concurso que ha de ce
lebrarse en el establecimiento el dia 
5 do Octubre próximo, á las doce, 
para adquirir dos vagones de carbóu 
mineral del l l tmado galleta lavada 
de primera,para calderas,con un to
tal de 200 á 220 quintales mét r i cos , 
y uno del llamado cribado, con un 
total de 100 á 110 quintales m é 
tricos. . , 

San condiciones esenciales que el 
carbón ha de hallarse seco, exento 
de .pizarras y materias e x t r a ñ a s ; 
t endrá el t a m a ñ o propio de su c la 

se, sin exceder sus cenizas ó resi
duos del diez por ciento, y r eun i r á 
las propiedades adecuadas al traba
jo para que se le destina, sin admi
tirse tampoco del llamado menudo. 

Las entregas deberán efectuarse 
antes del 20 del referido Octubre, 
y t endrán lugar sobre carro en la Fá
brica, ó bien sobre v a g ó n , que ha 
de ser destinado á esta Es tac ión del 
Norte, y precisamente en este caso 
con la expresión de coneigoac ión á 
los llamados Almacenes de los Doks. 

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por s í , 
ó debidamente autorizados, si es 
otra persona, á la Junta económica 
del establecimiento, constituida á 
la indicada hora y punto, acompa
ñadas de la muestra correspondien
te, expresando el precio en letra del 
quintal mét r ico , siendo el pago á la 
conclusión del compromiso con el 
descuento del uno por ciento y dos 
déc imas , establecido por la ley, y 
previa la presentac ión del ta lón que 
acredite a d e m á s el ingreso en H a 
cienda de la con t r ibuc ión indus
tr ial correspondiente al importe l i 
quido que debe percibirse. -

Valladolid 18 de Septiembre dt 
190'3—El Director, Juan Bo. 

Conusion Liquidadora del disuelto Batallón del Principado 
de Asturias 

RELACIÓN uominal de los individuos del misino ajustados q u é f a l t a n por so-
• l ici tar sus alcances, cuu expres ión de la naturaleza de cada>uho, de láj 

p r o v a c i a de León . - , ~i 

"Clases -

Sargento 
Soldado. 
Idem..". . 
Idem.. .". 

Casiano González Gu t i é r r ez 
Domingo Fernandez García 
Jacinto García R a m o s . . . . . 
Manuel Marees D i o g u e z . . . 

Pueblo::. u Ayantamieato: 

Vega. . 
Sueros 
Villunueva de Campos. 
G a v i l a n e s ; . " . . . . . . . . . . . 

Magaz -
Vi l iamegi l 
Mansilla 

Oviedo 24 de A'gosto de 1903.—El Comandante mayor, Hermenegildo 
T u y a . — V . " B.°: E l Teniente Coronel primer Jefe acc iden ta l i -Ec l i agüe . ' . 

Comisión Liquidadora del primer Batallón, del Regimiento de In-
.fantena de Aragón, núm. 21 •:•-• v - • 

RELACIÓN; ñpminal. ' ide .los individuos "que fueron'de este Batal lón, cuyos 
." - iijustés ée.hallan terminados y:aprobados por" la Subinspecc ióu de esta 

. Reg ión , los.ciiales áun no han solicitado sus alcances",I teñiet ido lijada' 
. sü residencia en la: provincia de Leóa. ;-v ':-v 

Clases. NOMBRES 

So ldado . . . " . . Mabuel López L o l o . . . . . . . . . . . ¿ Cadaf iooeá 

-Residencia '-• 
X naturaleza de los' 

fallecidos 

ALCANCES 

Pesos Ctŝ  

104,01 

ta ragoza 27 de Agusto do 1903.—El Comandante mayor, José M . — 
V . " B °: E l Coronel, González . 

Comisión Liquidadora del Batallón expedicionario del Regimiento 
Infantería de Gerona, núm. 2¡i 

KELA/HÓN nom'nal de los individuos de la provincia de León qúo habiendo 
pertenecido á este Batallón en Cuba, se hallan ajustados y no han so l i -

.citado sus alcances hasta la fecha. . .. -• 

NOMBRES 

Soldado. 'Marcelo Orejas S u á r e z . 

Número Pueblos 

Lavandera 

Zaragoza 22 de Agost-i de 1903.—El Comandante mayor, Cástor Ur i a r -
te Ser rano .—V.° B.": E l Coronel, C . A . 

C o n v o c a t o r i a 
E n v i r tud do los ar t ículos 97. 99 y 

10U de la ins t rucc ión general do Sa 
nidad públ ica , y de la circular de 
í- de Agosto ú l t i m o , convoco á los 

Sres. Fa rmacéu t i cos titulares esta
blecidos en este partido jud ic i a l , á 
la reunión que se ce lebra rá el dia 4 
de Octubre próximo, á las once, en 
casa del que suscribe, para la elec

ción de Compromisario do la Junta 
de Gobierno y Patronato de Farma
céu t i cos titulares. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados que quieran hacer 
:iso de ese derecho. 

L a Bañeza de 20 Septiembre de 
1903.—El Subdelegado, Maximiano 
V i g a l . 
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. .' ANUNCIOS; PARTICULARES 

BANCO DE ESPAÑA 
SUCUItSAL DE L E O N 

Desde el lunes 28 del actual, todas 
las operaciones do esta Sucursal se 
verif icarán en su nuevo"edificio.de 
la calle de Ba'yón. "" 

; Lo que so advierte al .público para 
su.conocimiento. ' 

León,24 de Septiembre de 1903. 
— E i .Secretario, Mataet Moreno. 

ABONOS QUÍMICOS 
P A R A T O D A C L A S E 0E 

TERRENOS Y CULTIVOS 
véndese con g a r a n t í a de anál is is , 
Pídanse cuantas explicaciones y da
tos sean necesarios á D . F E D E 
R I C O V A L I H i i m . V M A , Far-
m a c é u t i c o , Rúa , 14, LEÓN. 

Imp. de la Diputacióa provincial 
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